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FUNDAMENTOS

Comallo se encuentra a 50 Km. al este de 
Pilcaniyeu, a 132 Km. al este de San Carlos de Bariloche, a 90 
Km. al oeste de Ingeniero Jacobacci y a 732 Km. de Viedma, la 
capital de la Provincia de Río Negro.

Con la necesidad de poder integrar las 
zonas  rurales  y  urbanas,  la  municipalidad  de  Comallo, 
realizando  un  esfuerzo  importante,  organiza  aproximadamente 
hace 10 años, con el Ministerio de Educación y la Agencia de 
Deportes  y  Recreación  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  las 
Olimpiadas Rurales que incluye el desarrollo de actividades 
físicas, recreativas y deportivas destinadas para alumnos de 
distintas escuelas de parajes aledaños a la localidad.

Las  escuelas  rurales  en  su  mayoría 
carecen de profesores de educación física, por lo que este 
tipo de actividad física, deportiva y de competencia se ve 
disminuida en estos lugares, una de las pocas disciplinas que 
practican es el fútbol, por eso es toda una novedad y toda una 
experiencia  para  estos  niños  poder  participar  de  estas 
jornadas  ya  que  tiene  la  posibilidad  de  practicar  otros 
deportes y actividades recreativas, por tal razón con este 
programa se pretende brindar a los niños de los lugares más 
alejados de la provincia que puedan participar compitiendo e 
integrándose entre si por medio de las Olimpiadas Rurales.

Entre  las  disciplinas  deportivas  se 
incluye postas, carreras pedestres, lanzamiento de jabalina, 
bala, fútbol recreativo, pelota de sóftbol y ajedrez, entre 
otras. Al finalizar cada jornada deportiva los niños disfrutan 
de juegos inflables, payasos y títeres para jugar y compartir 
distintas  actividades,  cada  participante  recibe  un  set  de 
artículos escolares y cada escuela juegos didácticos. Además 
los participantes acceden a un viaje con estadía de una semana 
al Balneario El Cóndor.

Estas  Jornadas  tienen  el  propósito  de 
que los niños puedan participar e integrarse con los demás, 
que  desarrollen  con  espíritu  deportivo,  la  amistad  y  la 
confraternidad, que conozcan las reglas y normas del juego, 
que  valoren  y  cuiden  el  espacio  que  los  rodea  y  la 
participación en talleres de danzas nativas y tradicionales.

Esta competencia se realiza generalmente 
en  el  mes  de  febrero,  con  la  participación  de  distintas 
escuelas rurales que pertenecen a la zona de influencia y 
parajes  aledaños  a  la  localidad  de  Comallo  como;  Cañadón 
Chileno, Corralito, Cerro Alto, Pichileufu Arriba, Pilquiniyeu 
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del Limay, Blancura Centro, Mencué, Laguna Blanca y Anecon 
Grande.

Desde  el  año  2000,  las  jornadas 
organizadas por el municipio de Comallo y la Agencia Deportes 
y Recreación de Río Negro contribuyen a la integración de 
cientos de niños, docentes y padres que viven en inhóspitos 
lugares muy alejados de los centros poblados y que, de alguna 
manera, se intenta ponerlos en igualdad de condiciones con 
quienes concurren a las escuelas urbanas.

Participar en este tipo de actividades 
que se organizan una vez al año, para algunos niños significa 
la primera vez que salen del paraje en el que viven, conocer 
el pueblo, conocer un gimnasio, para otros, reencontrarse con 
amigos  hechos  en  ediciones  pasadas,  conocer  nuevos  juegos, 
vivenciar una experiencia única y muy enriquecedora, en donde 
todos se divierten, comparten y se integran en el marco de una 
gran fiesta.

Por ello:
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D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  deportivo,  social,  educativo  y 
cultural las Jornadas Olimpiadas Rurales, organizadas por la 
Municipalidad de Comallo, con coordinación de la Agencia de 
Deportes  y  Recreación  y  el  Ministerio  de  Educación  de  la 
Provincia de Río Negro.

Artículo 2º.- De forma.


